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27027 REAL DECRETO 2624/1982, de 10 de septiembre, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Genera
lidad de Cataluña en materia de Casinos y Juegos.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo nueve punto treinta y dos establece 
la competencia exclusiva de la Generalidad de Cataluña en ma
teria de casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apues
tas Mutuas Deportivo Benéficas. En consecuencia, procede tras
pasar los servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sex
ta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes 
servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado que 
deban ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma, adop
tando ai respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno 
celebrado el cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
a propuesta de los Ministros del Interior y de Administración 
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diez de septiembre de mil novecientos ochen
ta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por ta que se concretan los servicios 
y los medios personales que deben ser objeto de traspaso a la 
Generalidad de Cataluña en materia de.casinos y juegos, adop
tado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión de cuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos, y que se transcribe 
como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los servicios que se relacionan 
en,el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
y con las condiciones allí especificados y los medios personales 
y créditos presupuestarios que resultan del texto del acuerdo 
y relaciones anexas.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el -Boletín Oficial del Estado» y en el -Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia 
a partir de su publicación.

Dado en Madrid a diez de sejítíembre de mil novecientos 
O'heñía y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministr o de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INC1ARTE

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 4 de 
mayo de 1982 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cata
luña de los Servicios Casinos y Juegos, en los términos que se 
reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponden a la Generalidad.

El artículo 9.32 del Estatuto de Autonomía de Cataluña es
tablece la competencia exclusiva de la Generalidad en relación 
con los casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apues
tas Mutuas Deportivo Benéficas.

B) Servicios e instituciones que se traspasan.
En consecuencia, procede el traspaso a la Generalidad de las 

siguientes funciones que la Administración civil del Estado 
desempeña en Cataluña en relación con. los casinos y juegos 
a través del Ministerio del Interior y los Gobiernos Civiles en 
las provincias integradas en dicha Comunidad:

a) Autorización administrativa para la instalación, apertura 
y funcionamiento de casinos de juego.

b) Otorgamiento y revocación de los documentos profesio
nales precisos para el desempeño de funciones en establecimien
tos de juego instalados en el territorio de la Comunidad Au
tónoma. *

c) Autorización administrativa para ia instalación, apertura, 
modificación y funcionamiento de Saias de Bingo, así como 
la renovación y, en su caso, caducidad de las mismas.

d) Autorización administrativa para la constitución, modi
ficación y extinción de Empresas de servicios para la gestión 
de galas de bingo que desarropen su actividad en el ámbito de 
ia Comünidao Autónoma

e) Autorización administrativa para ia constitución, modi
ficación y extinción de Empresas operadoras de máquinas re
creativas y de azai que desarrollen su hetividad en el ámbito 
de ia Comunidad Autónoma,

f) Otorgamiento de permisos de explotación de máquinas 
recreativas y de azar.

g) Autorización de instalación de salones para máquinas 
recreativas de los tipos -A» y «B».

h) Autorización administrativa para el juego medíame 
boletos en el ámbito de ia Comunidad Autónoma.

i) Control, inspección y, en su caso, sanción administrativa 
de las actividades de juego.

A efectos de la necesaria coordinación'entre la Administra
ción del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Cataluña 
se establecen las siguientes normas:

1. En cuanto a las autorizaciones administrativas que otor
gue la Generalidad en las materias a que se refieren los apar
tados a), el de la letra B, así como la homologación de má
quinas recreativas y de azar tipo B y C, el Ministerio del Inte
rior informará a la Generalidad, a petición de ésta, de las 
previsiones de conjunto que para todo el territorio nacional 
existieran en el momento de su otorgamiento.

2. El Ministerio del Interior informará preceptivamente y 
con carácter vinculante respecto de todas las autorizaciones y 
resoluciones cuya competencia corresponde a la Generalidad, 
pero solamente respecto a cuestiones de orden público relacio
nadas con el juego y seguridad ciudadana.

3. El Ministerio del Interior y la Generalidad se informarán 
recíprocamente respecto de las infracciones administrativas 
que en materia de juego conozcan respectivamente.

C) Bienes, derechos y obligaciones 'que se traspasan.

No se efectúa ninguna transferencia de locales por prestar
se estos servicios dentro de los edificios de los Gobiernos Ci
viles respectivos.

D) Personal adscrito a los Servicios que se traspasan.

El personal adscrito a los servicios que so traspasan se con
signa en la relación número 1 1.

E) Puestos de trabajo vacantes.
La vacante adscrita a ios servicios que se traspasan se con

signa en la relación número 1.2.
F) Créditos presupuestarios.

Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente, corres
pondientes a la dotación de ¡os servicios traspasados, se con
signan en la relación número 2.

G) Efectividad de la transferencia.

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto apro
batorio del presente acuerdo, los traspasos serán efectivos a 
partir del día 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 4 de mayo de 1982.—Gonzalo Puebla de Diego.—Jaime 
Vilalta Vilella.
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